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PARTE POLÍTICA. 

J-<as últimas noticias de Santo Domingo 
que se han recibido en París son dos cartas 
del General Leclerc al Ministro de Marina. 
La primera, fecha en el Cabo á 7 de Junio, 
dice así. 

«Ciudadano Ministro: envío á toda prie-j 

sa á mi Ayudante Bruyeres para que os ente
re de los sucesos prósperos que acaban de 
restablecer la tranquilidad en esta dilatada y 
hermosa colonia. Ya sabéis que los rebeldes, 
derrotados en todas partes, dispersados y 
amedrentados, privados de almacenes y de 
pólvora, estaban reducidos á mantenerse con 
frutos de banano. La llegada de las esqua-
dras del Havre y de Flesinga acabó de darles 
el último golpe. Me envió á decir Chrístó-
bal que siempre habia sido amigo de los blan
cos , cuyas prendas sociales sabia apreciar 
mas que nadie ; que podían ser testigos de 
su conducta quantos europeos habian estado 
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en Santo Domingo; que no había tenido ar
bitrio para obrar como hubiera querido por 
razón de la fuerza de las circunstancias, que 
muchas veces dominan y deciden de la con
ducta de los hombres públicos ; y, en fin, 
que deseaba saber si aun podría haber segu
ro para su persona. Le respondí que el pue
blo francés siempre dexaba una callejuela 
para el arrepentimiento; que era costumbre 
constante del primer Cónsul el pesar las ac
ciones de los hombres, y que una sola ma
la, por funestas que fuesen sus conseqú'en-
cias, no bastaba para que le echase en olvido 
los servicios antecedentes; que era cierto 
que los informes que me habian dado antes 
de mi partida eran favorables á su persona; 
y, en fin , que sí se ponía en mis manos, no 
tendría por que arrepentirse de ello. 

Todavía estaba indeciso quando marcha
ron muchas columnas persiguiéndole, y hu
bo algunos encuentros en que no llevó la 
mejor parte : con lo qual me significó que 
no tenia yo mas que darle mis órdenes para 
que él las obedeciese. Le di la de que se pre
sentase solo en el Cabo, de que despidiera 
todos los cultivadores que tenia consigo, y 



que reuniese todas las tropas de su mando: 
todo lo qual fue puntualmente executado, y 
volvieron al Cabo mas de zQ habitantes que 
estaban en los morros mas distantes. Somos 
dueños de los almacenes y de las piezas de 
artillería que tenia Christóbal, y se nos han 
reunido como unos 29 hombres de tropa de 
línea que le quedaban ; parte de los quales 
he desarmado y enviado á las labores, re
servándome la otra para incorporarla en las 
tropas de la colonia. 

Consternado de todo punto Santos con 
la sumisión de Christóbal, no hubo medio 
que no emplease para darme á conocer la si
tuación lastimosa en que se hallaba,, y lo 
muy doloroso que le era el continuar una 
guerra sin fin y sin objeto. Anadia que har
tos males habían ya ocasionado circunstan
cias desventuradas; pero que, por muy po
deroso que fuese el exército francés, nunca 
dexaria él de tener bastante fuerza.para que
mar , talar y vender cara una vida, que al
gunas veces habia también sido útil á la me
trópoli. Todos estos tratos repetidos dieron 
materia á reflexiones 'muy .Serias.- 3j 

Las tres cuartas partes de la colonia se 



han salvado de la calamidad del incendio 5 y 
Sancos y sus negros, que con tan extremada 
barbarie han hecho la guerra, ni han estado 
nunca en Francia, ni han formado, de doce 
años á esta parte , ideas que no sean falsas 
de nuestra fuerza y de nuestro carácter. 

Mandé decir á Santos que se presentase 
en el Cabo, que aun podía haber lugar al 
perdón t y é l , aprovechándose del permiso 
que yo le había dado , me buscó , solicitó 
gracia, juró ser fiel á la Francia, y yo acep
té su sumisión , y le mandé que fuese á una 
hacienda cerca de Gonaives, y que nunca sa
liera de ella sin mis órdenes. A Desalines le 
he enviado á una hacienda junto á San 
Marcos. 

Han vuelto todos los cultivadores que 
habían sido seducidos. Incorporaré en las 
tropas coloniales los negros aguerridos que 
crea que conviene dexar armados. Todos los 
días nos entregan los almacenes y las piezas 
de artillería que subieron á las rocas escar
padas , y que tenían ocultas en los matorra
les : y ya se ha principiado nueva época. Por 
las órdenes y providencias que he dado echa
réis de ver el ardor con que nos' ocupa-
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mes en «1 gobierno del país. 

Ahora empieza la mala estación; pero el 
descanso que toman las tropas nos ayudarán 
á pasarla con la menor pérdida posible. Gra
cias á vuestro cuidado estamos abundante
mente surtidos." 

La otra carta es de S de Mayo, y del te
nor siguiente. 

J.» Vamos á restablecer el Cabo con un ar
dor que parece increíble, y. ya va, saliendo 
esta ciudad de sus ruinas. , 

No niego que han padecido muchos dis
tritos de la colonia; pero, en vista de los va
rios informes que voy recibiendo, me con
venzo de que han quedado ilesas mas dé las 
tres quartas partes de la colonia. Los distri
tos de Artibonire, toda la parte del sur, del 
Muelle y del fuerte Libertad se han conser
vado enteramente. 

Llegan á nuestros puertos innumerables 
naves americanas cargadas de harinas , plan
chas y demás artículos de construcción. Me 
escribe el ciudadano Pichón que los america
nos se han manifestado1 muy descontentos por 
la providencia que tomé recien llegado; pe
ro entiendo que no tienen razón en ello, ni 
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por que revolver cosas pasadas. El gobierna 
americano tenia agentes con Santos, los qua-
les no siempre le hacian buenas entrañas» 
De los Estados Unidos llegaban, y mas des
de que se recibió la noticia de los prelimina
res j fusiles, cañones y pólvora : con que era 
natural que yo tomase providencia para cor
tar esta comunicación con los rebeldes. Nues
tros comisarios en América no toman todo 
el interés posible por el tesoro público. Re
parar un miserable bergantín, que vos en
viasteis , ha costado 28,000'francos; y bien 
podia conocer el ciudadano Pichón que el 
bergantín no valia la mitad de esta suma. 

También empieza el comercio nacional á 
enviar algunas embarcaciones. He dado órde
nes para que vuelva á regir el sistema colo
nial : todos los buques procedentes de Fran
cia no pagarán derecho ninguno de impor
tación, y pagan 10 por 100 de exportación; 
y acaso convendtia que no pagasen mas que 
j . Espero vuestras órdenes sobre este parti
cular ; pero en ello no puede hacerse perjui
cio ninguno al comercio, pues en el ínterin 
podiais disminuir otro tanto los derechos de 
occidente. 

I 



I £ 9 

Por lo demás, la colonia está en dispo
sición de recibir el reglamento comercial 
que á vos os parezca: y si nuestras ciudades 
principales de comercio se dan á surtirnos de 
lo que necesitamos, antes de mucho podre
mos hacer que vuelvan á regir los edictos de 
1784 tocantes á aduanas. 

Asegurad al primer Cónsul que no hay 
instante en que pierda de vista las instruc
ciones directas que me ha dado, asi las que 
dicen orden á la politica, como las relativas 
al comercio; y que será un gran dia para mí 
y para todo el exército aquel en que el co
mercio nacional pueda por sí solo abastecer 
á Santo Domingo, pues lo que ha de resul
tar de una guerra colonial ha de ser el triun
fo del comercio." 

En la junta del Cuerpo legislativo se pre
sentaron en nombre del gobierno los Conse
jeros de Estado Dupuy, Bruix y Deselles 
para presentar un proyecto de ley sobre las 
colonias restituidas á la Francia por el trata
do de Amiens, y las demás colonias fran
cesas. El primero habló en estos términos, 

"Ciudadanos legisladores, el tratado de 
Amiens restituye á la íiancia muchas coló-



nías importantes; pero por ventajosa qUC tlOS 
sea esta estipulación , solo ocasionaría desas
tres nuevos y males indecibles, si el gobierno, 
no nos propusiera una ley que le parece in-. 
dispensable. A la sazón que vamos á tomar 
posesión de la Martinica, Santa Lucía, Tá- ' 
bago, y de nuestros establecimientos en la 
India, importa asegurar á los colonos. Es co
sa digna de vuestro cuidado disipar por una 
disposición terminante y solemne los temo-s 
res muy bien fundados por una experiencia 
desgraciada. 

Efectivamente, hace mucho tiempo que 
la suerte de las colonias da materia á todas 
hs conversaciones; y es notorio lo mucho 
que han padecido. Nadie ignora el modo con 
que se han propagado en aquellas remotas re
giones, en que la notable diferencia del hom
bre civilizado del que no lo está; la varie
dad de climas, de colores y de costumbres, 
y principalmente la seguridad de familias eu
ropeas exigian imperiosamente diferencias no
tables en el estado civil y político de las per-, 
son as. 

Ademas se sabe qual ha sido el resulta
do funesto de estas innovaciones ardiente,-. 



IJI-

mente solicitadas por personas zelosas de 
que la mayor parte no han sido estimula
das sin duda sino por la intención honro-, 
sa de servir á la causa de la humanidad: y 
que intentando hacer indistintamente á to
dos los hombres de las colonias iguales en 
derechos, no han sabido conseguirlo sin ha
cerlos igualmente infelices. Si fuese permiti
do en un asunto tan grave hablar con imá
genes, diriamos que los acentos de una fi
lantropía malamente aplicada, han produci
do en nuestras colonias el efecto del canto 
de las sirenas; y con ellos han venido males 
de todas especies, y por último la desespe
ración y la muerte. 

De esta experiencia resultan dos COnse-
qü'encias : primera , que las colonias, que 
se nos han vuelto por el tratado de Amiens, 
y las Islas de Francia y de la Reunión, que 

} sin haber sido conquistadas se han conserva
do igualmente, deben conservarse baxo el 
mismo régimen que desde el principio ha he
cho constantemente su prosperidad: segun
da, que las colonias en que las leyes revo
lucionarias han sido puestas en execucion, es 
preciso apresurarse á substituir á las seduc-
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toras teorías un sistema reparador , cuyas 
combinaciones, uniéndose á las circunstan
cias, varien con ellas, confiándose á la sabi
duría del gobierno. 

Tal es el voto de los hombres sin pre
vención , que no temen manifestar que la re
visión de las leyes, y la reforma de las que 
han sido perjudiciales, son un deber esencial 
del legislador. 

Tales son los motivos del proyecto de 
ley que os presentamos en nombre del gobier
no ; y cuya admisión necesaria para las co
lonias , nos parecerá de grandísima utili
dad para la nación entera; puesto que las co
lonias, el comercio y la marina son insepa
rables de sus intereses. 

El orador leyó después el proyecto si
guiente: Artículo |.Í En las colonias resti
tuidas á la Francia, en cumplimiento del tra
tado de Amiens dé 27 de Marzo del año 
1802, se conservará la esclavitud conforme 
á las leyes y reglamentos anteriores á 1789. 

2.0 Lo mismo se hará en las otras colo
nias francesas que están mas allá del Cabo 
de Bueña-Esperanza. 

;.° Continuará el.c omcrcio de negros y 
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su importación en dichas colonias conforme 
á las leyes y reglamentos existentes antes de 
dicha época de 1789. 

4.0 No obstante todas las leyes anterio
res se sujetará el gobierno de las colonias 
por espacio de 10 años á los reglamentos 
que tuviere el gobierno. 

Este asunto se ventiló y aprobó en el 
Tribunado y en el Cuerpo legislativo. El 
ciudadano Adet en el Tribunado se explicó 
en estos términos sobre este asunto: „Suce
de con la esclavitud de los negros lo que 
con la guerra, que hace mucho tiempo que 
los filósofos deploran el furor de sangre que 
tienen las naciones; y sin embargo, todas 
se hacen guerra, y los gobiernos se ven obli
gados á ponerse en estado de defensa. eQuál 
seria la suerte de un pueblo, que abjurando 
la guerra no fabricase armas, ni aprendiera 
á manejarlas, ni mantuviera un exército que 
le defendiera? Rompiendo el equilibrio de 
las fuerzas ¿no acarrearia mil males á sí y 
á las otras naciones, por haber renunciado á 
un uso común ? Lo mismo se puede aplicar 
á la esclavitud de los negros, á la qual por 
mucho horror que inspire á la humanidad, 



no puede renunciar ninguna nación sin com
prometer los intereses de las otras. 

La Europa es una gran familia, y cada 
una de sus partes está sujeta á las leyes 
adoptadas para la conservación de todas. 
Cada nación puede muy bien hacer dentro 
de sus dominios quanto crea útil á sus inte
reses, conforme á los principios de la mayor 
parte de los que la componen; pero s l s u s 

providencias alteran la paz, ó comprometen 
la exiscencia de las otras naciones, enton
ces pueden estas como mas interesadas en su 
propia conservación} pedirla cuenta de una 
conducta que las perjudica. 

La Francia debe manifestar este espíritu 
de familia, y disponer hasta donde alcance 
sus instituciones respecto de las de las otras 
naciones, de modo que conserve la armonía 
de principios, que se dirige á mantener las 
sociedades y á perpetuar la paz, que tan ne
cesaria es para la felicidad de todas las na
ciones. Estamos en el caso de aplicar aquella 
máxima tan verdadera; á saber, que hace
mos por nosotros mismos quando cumplimos 
con los otros como es debido. El gobierno 
dando prendas seguras de sus verdaderas-in-



tenciones sobre «1 gobierno colonial á todas 
las naciones de Europa, conserva á la Re
pública una parte preciosa de la población 
francesa: asegura al comercio las ricas pro
ducciones de la zona tórrida, que en el di» 
se han hecho artículos de primera necesidad: 
'da salida á nuestras manufacturas, vivifica 
la industria nacional y la navegación: saca 
de destinos usurarios los capitales para dar
les un empleo mas útil al interés general: f 
proporcionando trabajo y comodidad á una 
gran parte de la población, aumenta el con
sumo de los frutos de Ja tierra ; y pon la ri
queza de los labradores aumenta la del esrado. 

Supongamos que el gobierno hubiera da
do repentinamente la libertad á todos los 
negros: es claro que entonces hubieran per
dido nuestras colonias la población euro
pea: hubiera decaído la agricultura, y no 
«produciéndose los géneros coloniales, hu
bieran cesado los cambios con la metrópo
li} y los medios de vivificar la industria .y 
la navegación, y de mantener una gran par
te de la nación, que cayendo en el últi
mo grado de la miseria, tendría que ir 4 

buscar -su vida á -otras naciones. Me dirán 
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que si no hubieran tenido abiertas nuestras 
colonias, el comercio y la industria hubie
ran hallado otras salidas; pero es menester 
mucho tiempo, y grandísimos esfuerzos para 
establecer y cimentar el comercios y entre 
tanto que el comerciante prepara nuevas sa
lidas á los frutos y manufacturas de su pa
tria , esta va decayendo: la población se ve 
condenada á la miseria > y el estado á la po
breza. Basca que el comercio francés carezca 
en el día de Santo Domingo, sin que pierda 
los recursos que le proporcionan las otras co
lonias, y que contribuirán altamente á resta
blecer algún dia la mas hermosa de las Antillas. 

Estas consideraciones, replicarán, se opo
nen á que se declare la libertad general de 
los negros en las colonias donde no está qui
tada; ¿pero quién quita que esca libertad 
no se diese parcial y progresivamente? Es 
fácil responder á esto. Por una parte una 
providencia como esta , sobresaltando todos 
los ánimos, y dando que temer á los euro
peos una segunda intención del gobierno, 
hubiera producido respecto de ellos el mismo 
efecto que la libertad general. Por otra par
te , esta libertad parcial hubiera ocasionado 
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el levantamiento general, y la devastación, 
de las colonias. Ni basta dar la libertad i 
los hombres: es necesario que sean capaces 
de recibirla; porque una ley no les comuni
ca por un efecto mágico las disposiciones 
necesarias para gozar de este beneficio. De-
xemos pues al tiempo solo el cuidado de 
preparar y de executar en el gobierno colo
nial las variaciones que la humanidad re
clama , y que la política no debe precipitar 
de un modo violento : deben ser obra mas 
bien de las costumbres que de la legislación, 
para que contribuyan realmente á la felici
dad de todos. 

Si hablara en una asamblea menos sabia, 
exáminaria la qü'estion con respecto al inte
rés mismo de los negros, y probaria sin di
ficultad , que unos hombres que no tienen 
idea de la obediencia voluntaria que carac
teriza al ciudadano, quebrantarían el yugo 
de las leyes que quisieran imponerles; y des
pués de haber espantado al mundo con ac
ciones sangrientas y horrorosas, vendrían a 
ser esclavos de uno de sus iguales que tuviera 
mas fuerzas, mas valor y mas ambición. 
Ahora que voy hablaros de la importación 
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de los negros en las colonias, si os trasladáis 
mentalmente.á las playas de África; si con
sideráis á los negros separados de sus padres 
y amigos, volviendo los ojos bañados en La
grimas á la ribera que van á dexar para siem
pre, atormentados con el pensamiento de lo 
venidero, despedazados por la memoria de lo 
pasado , y luego aherrojados en una prisión 
en que respiran un ayre abrasados no po
drán menos de angustiarse vuestros corazo
nes, y dando oídos á la compasión proscri
biréis al instante este comercio como uno 
de los establecimientos mas bárbaros. 

i Pero debéis como magistrados dexaros 
llevar de un sentimiento que os honra co
mo hombres? No por cierto. No apartéis 
vuestros ojos de las colonias y de la Fran
cia para fixarlos únicamente en la África, 
ni sacrifiquéis á los negros el bien y la pros
peridad de la patria, destruyendo una insti
tución necesaria para los progresos de las 
colonias , que son ya indispensables par3 
nuestra subsistencia. ¿Qué bien sacarian los 
africanos de que renunciásemos á este co
mercio? ¿Se aboliría por esto la esclavitud 
en su pais? ¿Dexarian de ser esclavizados 
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los prisioneros de guerra? ¿Recobrarían las 
prerogativas de hombres libres los deudores 
insolventes? ¿Seguirían nuestro exemplo las 
otras naciones de Europa? No por ciertos y 
sin mejorar la condición de los negros, nos 
privaríamos de las utilidades que sacaríamos 
de su comercio, y daríamos á los extrange-
ros los 39 millones que saca nuestro comer
cio de la costa de África." 

En el Cuerpo legislativo habló sobre es
ta misma materia el orador del gobierno 
Bruíx en estos términos: „Sin duda es cosa 
lastimosa que una porción del género hu
mano se vea condenada por la naturaleza, ó 
por las instituciones sociales al trabajo ser
vil y á la esclavitud ; pero nosotros de
bemos seguir las lecciones de nuestra expe
riencia, y la que nos da el exemplo de nues
tros rivales. 

Los filósofos reclamaban en Inglaterra 
la libertad de los negrósj pero un gobier
no sabio desechó, ó á lo menos eludió esta 
proposición, que algunas personas fogosas 
anotaron en Francia. No acusamos sus in
tenciones; pero si no conocian la disposi
ción de los gobiernos-nuevos, si ignoraban 
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los fundamentos del sistema de comercio ma
rítimo, á lo menos podían tener presente, 
que Esparta con sus ilotas, y Roma con sus 
esclavos conocieron, amaron y adoraron la 
libertad. Los pueblos libres anhelan esta no
ble prerogaiiva: tienen también su egoísmo; 
pero no deben extremarse en este senti
miento. 

La libertad en Roma se rodeaba de es
clavos; pero entre nosotros es mas suave, y 
los relega lejos de sí. La diferencia en el co
lor, las costumbres é inclinaciones pudie
ran excusar muy bien la dominación de los 
blancos; pero la política, el cuidado de 
nuestra grandeza, y tal yez de nuestra con
servación nos mandan que no rompamos los 
grillos de los negros. 

Efectivamente, el monopolio del comer
cio de nuestras islas es el único que puede 
aseguramos las ganancias de exportación e 
importación que sacan de sus colonias respec
tivas las otras naciones europeas. El gusto por 
nuestras artes, ciertas inclinaciones y nece
sidades arbitrarias atan al criollo; pero el ne
gro libre, que es menos trabajador, y que 
nada desea, despreciaría las producciones do 
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nuestro continente; con lo qual decaería el 
cultivo, y concurrirían otras muchas causas 
á arruinar nuestro comercio. 

i Podría la Francia contar con unas co
lonias pobladas por la mayor parte por ne
gros libres? muy en breve dexaria de tener 
parte en sus intereses el amor á la metrópo
lis porque la patria del negro de las Anti
llas es la África. Es necesario que los bienes 
y el poder estén en manos de los blancos, y 
que los negros sean esclavos. Así lo exige la 
necesidad de los colonos: la actividad de los 
cultivos: la conservación de las colonias, y 
el interés del tesoro público. 

En el Monitor hay un artículo sobre las 
últimas disputas del Parlamento de Ingla
terra bastante curioso, y que vamos á in
sertar. 

La historia de los últimos años, dice, 
está llena de problemas, que solo puede re
solver el tiempo, y de grandes lecciones, 
que ayudará á explicar; pero para no per
der ni estas soluciones, ni estas explicacio
nes debemos observar con atención los ras
tros que dexa. 

La instrucción que ofrecen en este púa-
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to los debates últimos del Parlamento britá
nico , no puede desconocerla nadie que los 
lea con alguna atención. Es constante que 
el Lord Grenville, y Mr. Windham fueron 
los que dos años hace se opusieron en el 
Consejo del Rey á que la Inglaterra tratase 
de la paz, quando el primer Cónsul la pro
puso. Parece que se habian de ver muy apu
rados para justificarse del peligro en que pu
sieron á su patria; pero en lugar de pensar 
en esto, se han hecho acusadores; y es co
sa increíble la extraña resolución con que 
hacen este papel. 

¿Sí el tratado de Amiens no es tan ven
tajoso para la Inglaterra, quién tendrá la 
culpa sino los Ministros, cuya terquedad 
ha prolongado la guerra quando estaba en 
su mano concluirla? ¿A quién se atreven á 
acusar en el día? A un ministerio que re
parando sus faltas ha sabido con su pruden
cia s entereza y habilidad dar la paz al Nor
te y al Mediodía: reconquistar y restituir 
el'Egipto al Gran Señor: restablecer la Or
den de Malta : mantener la integridad de 
los dominios del Rey de Ñapóles, salvando 
-asi el Mediterráneo del influxo de los fian-
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ceses: hacer que devuelvan al Rey de Ingla
terra sus estados de Alemania embargados por 
la Prusia: preservar á su aliado el Rey de 
Portugal de una ruina completa > y sentar, en 
fin, el poder ingles en las dos Indias en sus 
verdaderas basas, cediendo lo que le era in« 
útil, y conservando lo que importaba á su 
comercio. 

Si consideramos l'a imprudencia con que. 
los Ministros antiguos dexáron ir de las ma
nos las mejores ocasiones de hacer la paz, y 
el estado en que tenian á la Inglaterra, nos 
convenceremos de que jamas ha firmado esta 
potencia un tratado mas ventajosos pues con 
ninguno ha precavido mayores males. 

Es admirable el miramiento y la mode
ración de Mr. Addington y del Lord Ha\v-
kesbury en sus respuestas; pero no hay na
die que no conozca que depende de ellos ha
cer que recaiga sobre el Lord Grenville to
do el peso de los cargos increíbles que les 
hace. 

Quiere que sean responsables de las ven
tajas que da á Ja Francia el tratado de Lu-
neville -, ¿ pero abandonó la Rusia la liga por 
falta del nuevo ministerio? ¿Fue culp* suya 
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que la Austria se viese obligada á proceder 
por sí sola y entablar negociaciones separa
das? ¿Tuvo la culpa el nuevo ministerio de 
que la Inglaterra perdiese la ocasión de ne
gociar de concierto con la Austria y la Ru
sia? ¿Fue culpable de que las naciones del 
Norte moviesen la qüestion de la neutrali
dad, y se empeñasen con ardor en una con
tienda, que tan fácilmente pudo evitar la 
Inglaterra ? 

Tres ocasiones ha tenido esta potencia 
para negociar con mejor fruto: la primera 
fue la del s> de Noviembre, en que la re
paración de la Francia, la pacificación del 
Vendée y el brío nacional que recobró esta 
nación , debían hacer que los ingleses presu
mieran que nuestras armas iban á tomar as
cendente. El ministerio que gobernaba en
tonces despreció aquella buena ocasión, en 
que pudo negociar de concierto con la Aus
tria, la Rusia, Baviera, el Rey de Ñapó
les, el Gran Señor y Portugal. En esta ne
gociación hubiera tenido todas las ventajas 
que da una liga muy fuerte y victoriosa. No 
solo desconoció, ó despreció las ventajas, 
sino que respondió á las preguntas francas y 
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amigables de los franceses con negativas gro
seras, que no produxéron otro efecto que el 
de dar mayor brio y entusiasmo al enemigo. 

La segunda época fue aquella en que ha
biendo entrado en Polonia el exército de Swa-
row se apartó la Rusia definitivamente de la 
liga. No hay duda que esta ocasión no pro-
metia tantas ventajas como la primera ; pero 
sin embargo era muy buena : porque la In
glaterra podia hacer causa común en un con
greso con la Austria, Portugal, el Gran Se
ñor y la Baviera. El ministerio británico en 
lugar de hacer la paz con la Francia se gran-
geó nuevos y poderosos enemigos. Insultó 
á Paulo I j negándose al cange de los 78 
rusos hechos prisioneros en la expedición ri
dicula en que la había empeñado; y también 
oponiéndose á sus proyectos aéreos sobre la 
Orden y la isla de Malta. Insultó á todas las 
potencias del Norte, moviendo por una co
dicia absurda disensiones impolíticas. 

Hubo también otra época en que el mi
nisterio ingles pudo y debió hacer la paz, y 
fue la de los preliminares firmados por Mr. 
Saint-Juüen. Acababa la Italia de ser recon
quistada en Marengo; y la Austria se habia 
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apresurado á tratar con la Francia, consi
guiendo la paz con unas condiciones mas de
corosas de lo que podia prometerse de las 
circunstancias en que se hallaba. Estas con
diciones comparadas con las de Campo For-
mio deberian haberse emperrado por los re
veses. Esta era ciertamente la sazón en que 
el ministerio ingles debia entablar sus nego
ciaciones particulares. Pareció efectivamente 
ser este su intento; pero quería negociar en 
común con la Austria, lo qual no podía con
sentir el gobierno francés. No pudiendo el 
ministerio ingles hacer su paz juntamente 
con la Austria, movió á esta á continuar la 
guerra con él; y el Lord Minto consiguió 
entonces cerrar los ojos á la Corte de Viena 
sobre sus principales intereses. Volvió esta á 
seguir otra vez tan funestos consejos; y vol
vió á poner en balanzas la suerte de la mo
narquía austriaca. 

Después del tratado de Luneville, des
pués que los nuevos Ministros tomaron las 
riendas del gobierno, fue quando la Ingla
terra entabló seriamente las negociaciones, 
no tratando ya de someterse en los asuntos 
del continente. ¿Qué podia esperar la nación 
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inglesa de su nuevo ministerio ? Que ' e c o n~ 
servase en la India la inapreciable posesión 
de Zeylan s y en las Antillas la isla mas her
mosa y mas bien situada de todas las que 

había conquistado. 
No es necesario refutar palabra por pa

labra el discurso del Lord Grenville, pan 
manifestar que él es el único responsable de 
todos los cargos que hace á los Ministros» 
Si la Italia está baxo el influxo de los fran
ceses, él es la causa; si Ñapóles ha recobra
do su independencia política , lo debe á la 
habilidad de su sucesor. Si el Hannoveriato 
fue embargado por el Rey de Prusia, y es
tuvo para ser.ocupado por la Francia, fue 
por falta del ministerio antiguos y á la pru
dencia y sabiduría de los nuevos Ministros 
debe el Rey de Inglaterra el haber recobra
do su Electorado. Si Portugal vio amenaza
das sus fronteras, y pudo temer quedar ex
cluida del número de las potencias europeas, 
fue por culpa del antiguo ministerio; y si 
se ha libertado, y no ha perdido nada en 
Europa, es deudora de ello á la prudencia de 
los nuevos Ministros. 

Por lo que hace á la Inglaterra se trató 
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en la Cámara de los Pares el 13 de Mayo 
sobre el tratado definitivo; y el Lord Gren-
ville habló en estos términos. 

Preguntan i de qué utilidad puede ser 
una discusión, quando ya esiá ajustada la 
paz? <Se trata de echar por tierra el trata
do definitivo? Y no siendo así, ¿qué gana
mos en disputar sobre él ? Entro declarando 
que por muy gravoso que nos sea este infe
liz tratado, soy de los primeros á confesar 
que ha sido hecho por quien puede hacer
le , y que por consiguiente el Parlamento 
está obligado á acceder á él por duras que 
sean sus condiciones. Propongo pues que se 
declare á S. M. que opina la Cámara que 
la fe pública está obligada á observar la paz. 

Hecha esta declaración, ¿qué inconve
niente puede haber en ventilar los artículos 
del tratado? ¿Por qué no ha de ser permiti
do á la Cámara el poner una marca á los 
Ministros débiles é impolíticos que han ne
gociado un tratado como este, y que han 
aconsejado que se firme? Es menester es
carmentar en su cabeza á los Ministros ve
nideros. En otra ocasión dixe lo que pensaba 
del tratado preliminar ; y ahora digo que el 
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tratado definitivo me parece mil veces peor. 
Regularmente quando se negocia se toma 
por basa el estado ante bellum, ó bien el uti 
possldetts. En Amiens se han adoptado los 
dos; el ante bellum respecto de la Inglaterra; 
el uti possidetis respecto á la Francia : por 
manera que la Inglaterra ha abandonado 
quanto había conquistado durante la guerra; 
y la Francia se ha quedado en posesión de 
quanto había caído en sus manos. Es evidente 
que á la sazón que se comenzaron las nego
ciaciones , cada una de las dos potencias te
nia algunas ventajas en perjuicio de la otra: 
nos era perjudicial que la Francia tuviese un 
poder tan dilatado en el continente; y lo 
era para la Francia el que nos hubiéramos 
hecho dueños de sus colonias y de las de los 
españoles. La justicia pedia que disminuyese 
el poder de nuestro enemigo en el continen
te, con proporción á los sacrificios que ha
bíamos de hacer restituyéndole sus colo
nias. Si la Francia no quería venir en esto, 
«1 único partido que nos quedaba era po
ner nuestra marina en un pie bastante res
petable para forzarla á ello. Nuestros Mi
nistros, lejos de debilitar á los franceses en 



el continente, les han hecho concesiones 
que los ponen en estado de atentar contra 
nuestras fuerzas coloniales: en lo qual se han 
apartado del principio adoptado £or el Lord 
Chatam en la paz de 17Í?. 

Este famoso estadista creía que era ne
cesario que un tratado preliminar fuera de
finitivo en quanto fuese posible; y así es que 
comparando los preliminares de 1765 con el 
tratado definitivo, apenas se nota diferencia 
entre ellos. Lo contrario ha sucedido en el 
dia; y nuestros negociadores han tenido la 
imprudencia de entrar en conciertos con la 
Francia, durante un armisticio naval: antes 
de él se trataba de si Ja Inglaterra, que te
nia bloqueadas en sus puertos las escuadras 
francesas debía dexarlas salir. Pero apenas 
se firmaron los preliminares quando la Fran
cia envió una expedición formidable á las 
Indias Occidentales, obligándonos á enviar 
fuerzas mayores que las que habíamos envia
do durante la guerra: y el primer fruto que 
hemos cogido de la paz, ha sido el de ha
bernos precisado á mantener una armada de 
% s velas en las Indias Occidentales. No exa
mino aquí el pretexto de que se ha valido 



la Francia para hacer esta expedición , ni si 
ganamos nosotros en que los franceses po
sean á Santo Domingo: me ceñiré á obser
var que quanto mayor era el interés que po-
nia Bonaparte en esta expedición , mas de
bieron haber insistido nuestros negociadores 
en que la esquadra francesa no se hiciese á la 
vela hasta que los preliminares no se convir
tieran en un tratado definitivo, y hasta estar 
convencidos de que la Francia no pensaba en 
lo que se ha hecho ceder en Italia después 
de estos preliminares» 

Se ha ponderado mucho h moderación 
de la Francia en las negociaciones de la paz; 
y sin embargo, es evidente que el tratado 
definitivo contiene concesiones de una im
portancia infinitamente mayor que los artí
culos preliminares; y también es cierto que 
en la conducta del gobierno francés se des
cubre el proyecto de excluir nuestro comer
cio del continente de Europa. 

Ruego á la Cámara que considere qual 
era el'estado de nuestras cosas quando- se 
principiaron las negociaciones. Las colonias 
que habíamos conquistado nos daban gran
des ventajas, no solo consideradas como 



puestos militares, sino cambien con respecto á 
las rentas: pues el producto anual de las In
dias Occidentales ha sido de 2. millones de li
bras esterlinas: recurso que ya hemos perdido. 

Nuestra superioridad marítima había lle
gado á tal punto, que las esquadras france
sas no podían salir de sus puertos: por mane
ra que estábamos en estado de continuar la 
guerra hasta conseguir la paz con unas con
diciones justas, iguales y razonables. ¿Nos 
hemos aprovechado de estas disposiciones? 
No por cierto : antes bien hemos dexado á la 
Francia que se engrandezca mas en Europa: 
la hemos cedido posesiones considerables en 
la India, sin acordarnos de estipular que los 
franceses no levantasen fortificaciones en 
ellas. Hemos cedido á la Holanda la ciudad 
y puerto de Cochin, de que sabrán aprove
charse muy bien los franceses en daño nues
tro. Debiamos siquiera para seguridad de 
nuestras posesiones en las Indias Orientales 
conservar la soberanía del Cabo de Buena-
Esperanza; pero ni podremos traer nuestras 
esquadras mercantes de la India, ni enviar allá 
tropa sin escolta. Y en tiempo de guerra ¿có
mo podremos enviar ni un solo regimiento? 



Para hacerse cargo de la utilidad que nos 
podía traer el Cabo, no hay mas que traer 
á la memoria lo que pasó en tiempo de la 
guerra de Mysoure entre nosotros y el Sul
tán Tipoo. Despachamos una corbeta al Ca
bo , y al instante se enviaron tropas de re
fresco, que estuvieron en el sitio de Seringa-' 
patam. Se puede decir que restituyendo el 
Cabo á la Holanda, se le hemos dado real
mente á la Francia: y también, permitiendo 
á esta establecerse en la Luisiana , la hemos 
puesto en posesión de las ricas regiones de 
la Florida. 

Pero mas poderosa es todavía la Francia 
en «1 Mediterráneo. La posesión de la isla 
de Elba la pone en estado de cerrarnos el 
puerto de Liorna. Es notorio su influxo en 
Ñapóles; y si le hubiera tenido en la céle
bre jornada de Abukirj ¿se hubiera podido 
repararen los puertos de Ñapóles y de Sicilia 
laesquadra del Almirante Nelson ? ¿De qué 
modo, hemos manifestado nuestro agradeci
miento al Rey de las dos Sicilias por un ser
vicio tan señalado ? 

Estipulando que los franceses saldrían de 

sus dominios, pero sin estipular que no W P 
L 
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verían á ellos quando lo tuvieren por con
veniente. Lo que resultará de esta gran poli-
tica será que la Francia se hará por fin se
ñora de Ñapóles, y nos excluirá de todo el 
comercio de Levante. Todo quanto nuestras 
esquadns conquistaron para Inglaterra, los 
Ministros de S. M. se lo han dado á la 
Francia. 

La única razón.que se puede alegar pa
ra justificar un tratado de paz como el pre
sente es la de la necesidad j pero no es bue
na en boca de los Ministros que siempre han 
negado la existencia de esta necesidad. Por 
otra parte seria cosa muy lastimosa para no
sotros 5 porque i quál seguridad podríamos te
ner de que nos permitiría la Francia reco
brarnos del estado de flaqueza á que nos ha
bía reducido ? Una confesión como esta 1« 
daria pretextos para exigir de nosotros mas y 
mas sacrificios 5 y para deshonrarnos después 
de habernos arruinado hasta no dexarnoscosa 
que pudiésemos defender. Para ocurrir á una 
desgracia tan terrible he preparado la pro
puesta que voy hacer, con el objeto de de
clarar al público y á nuestro enemigo, que; 
nuestra patria no estaba reducida á la nece* 
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sldad de hacer una paz ignominiosa. 

Redúcese pues la qüestion á saber si las 
ventajas de La paz son mayores que Jas des
ventajas de la guerra. Y supuesto que la paz 
no era necesaria , es preciso que la hayan 
considerado como ventajosa j pero ¿cómo 
puede serlo? ¿será respecto al engrandeci
miento de nuestro comercio ? pero este de
be perder necesariamente con la paz , ¿será 
por razón de la economía? mas para econo
mizar nuestras rentas es necesario que este
mos en estado de defenderlas 5 y para esto 
debe el gobierno tener grandes fuerzas ma
rítimas y terrestres en un estado constante de 
disciplina. Es excusado que hablemos de 
nuestras' fuerzas en el Mediterráneo > porque 
los Ministros nos han puesto en el caso de 
que no podamos enviar una esquadra. Dicen 
que se propone el gobierno mantener en el 
Canal de la Mancha una esquadra respeta
ble , pensamiento digno por cierto de elogios 
pero convengamos que necesitando tantos 
y tan grandes medios de defensa , no pode
mos esperar de la paz grandes economías. 

En fin, ¿estamos seguros de que no se 

renovará la guerra ? Nadie lo desea mas de 
La 



veras que yoj, porque si volvemos á tomar 
las armas, saldremos mucho peor que sí nun
ca las hubiéramos depuesto. Creería que ha
bíamos hecho una guerra muy gloriosa, quan-
do hubiésemos recobrado después de tres 
campañas lo que hemos cedido por el trata
do de Amiens. Si nos viésemos obligados a 
guerrear en la ludia para defender nuestra 
soberanía en aquellos paises3 miraríamos co
mo justísima la guerra ; i pero la Holanda y 
la Francia formarían por ventura el mismo 
juicio? Propongo que se haga una represen
tación á S. M. para asegurarle que la Cá
mara examinará seriamente el tratado de paz 
que S. M. se ha dignado comunicarle ; que 
la Cámara reconoce por una de las prcroga-
tivas de S. M. la de hacer la paz ó la guer
ra , y como una obligación suya la de con
servar intacta la fe pública , tal como se 
obligó en el tratado de paz, y auxiliar á S. M. 
en los empeños que ha contraído j y la Cá
mara no puede negar su sobresalto al consi
derar las conseqüencias de este tratado; que 
da gracias á S. M. por las disposiciones que 
ha tomado para ocurrir al peligro ; que es 
imposible que la Cámara vea sin zozobra las 
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Circunstancias que han acompañado la con
clusión de la paz actual, para la qual hemos 
hecho sacrificios que no han tenido equiva
lentes de parte de la Francia; que han que
dado por decidir muchos puntos importan
tes ; que quando se trataba la paz nos dio 
nuestro enemigo pruebas indubitables y pe
rentorias de sus designios ambiciosos; que es
tas consideraciones han puesto al gobierno 
británico en la necesidad de tomar medidas 
de precaución; que la Cámara espera de la 
sabiduría de S. M. , que observará atenta
mente el poder y las fuerzas de la Francia, 
y cree que es necesario asegurar á S. M. que 
la Cámara está pronta á auxiliarle en todos 
los esfuerzos que hiciere para resistir á todos 
los atentados contra los derechos comercia
les del Imperio británico j que desea un sis
tema de economía correspondiente al esta
blecimiento militar y naval, proporcionado 
al peligro á que queda expuesta la patria* 
que un deseo sincero de la paz mueve á la-
Cámara á desear ansiosamente que S. M. de
termine- por un arreglo amigable todos los' 
puntos que el tratado definitivo ha dexadd 
indecisos. . • 
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Hablaron después otros vanos vocales 
declarándose la mayor parte en favor del tra
tado. La propuesta del Lord Grenville fue 
desechada unánimemente ; como también 
otra del Lord Holland, que proponía decla
rar que los Ministros antiguos habian por su 
culpa traído las cosas á tal punto que se ha
bía hecho necesaria la conclusión de este tra
tado. 

El mismo día 13 se ventiló en la Cáma
ra de los Comunes este asunto del tratado 
definitivo j y habló en ella Mr. Windham 
contra el tratado y contra los Ministros actua
les , alegando casi las mismas razones que 
propuso en la Cámara alta el Lord Grenvi
lle. Contestóle el Lord Hawkesbury en.estos 
términos. 

Protesto, que si el tratado de Amiens 
fuera desventajoso á mi patria, y sobre todo so 
amancillase su. honort no seria ciertamente 
de mi aprobación; pero estoy muy lejos de 
pensar de este modo. Verdad es que han que-; 
dado por resolver algunas qüestiones tocan
tes al comercio ; pero tuve por mejor reser
varlas para un arreglo posterior, que hacer 
que se alargasen las negociaciones. Debemos 


